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SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO 
Y ACUERDOS POLÍTICOS 

Oficio No. SELAP/300/1175/16 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2016 

CC. INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Presentes 

Por instrucciones del C. Presidente de la República y en ejercicio de la facultad que le 
confiere el artículo 71, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en lo establecido en el artículo 27, fracción II de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, me permito remitir la INICIATIVA DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4 o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a 
efecto de que por su amable conducto, sea enviada a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, acompaño al presente copias de los oficios 
números 315-A-01228 y 353.A.-0203 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante los cuales envía el Dictamen de Impacto Presupuestario. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la seguridad de mi 
consideración distinguida. - ... , 
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El Subsecretario ;;? -.. ~ 
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C.c.p.- Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, Secretario de Gobernación.- Para su superior conocimiento. 
Lic. Rodrigo Espeleta Aladro, Consejero Adjunto de Legislación y Estudios Normativos de la Consejería 
Jurídica del Ej ecutivo Federal.- Presente. Ref. Oficio número 4.0639/2016. 
Mtro. Valentín Martínez Garza, Titular de la Unidad de Enlace Legislativo.- Presente. 
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C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción 1 y 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter, por 
su digno conducto, ante ese Honorable Congreso de la Unión, la Iniciativa de 
Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Poder Ejecutivo Federal considera como premisa fundamental para la realización 
del derecho a la igualdad y a la no discriminación, el entendimiento de que todos los 
derechos humanos se basan en el reconocimiento de la dignidad humana, aquélla 
que nos hace a todas las personas iguales en derechos. 

De este reconocimiento, surge el imperativo de toda autoridad de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos de todas las personas en condiciones 
de igualdad y sin discriminación alguna, tal como ha sido reconocido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en diversos instrumentos 
internacionales, como la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, entre otros. 

Resulta fundamental tener presente que el reconocimiento de la dignidad humana 
conlleva el respeto a la diversidad cultural, funcional, etaria, de orientaciones 
sexuales, de identidades de género, entre otras. Diversidad que sustenta, al mismo 
tiempo, el principio de igualdad y no discriminación. De ahí, que la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos, debe considerar los 
contextos culturales e identitarios en concreto, y eliminar factores estructurales de 
exclusión; en particular, para personas y colectivos históricamente discriminados. 
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Para combatir los estereotipos en los que se sustenta la discriminación estructural, 
es fundamental considerar, entre otros, el papel relevante que desempeñan las 
leyes y en específico la propia Constitución, pues la percepción social que hace 
sobrevivir un prejuicio contra un sector discriminado se sustenta en una compleja 
red de leyes y normas que regulan los intercambios de las personas para 
promocionar el rechazo a estos colectivos, como lo ha señalado la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

Desde un enfoque de derechos es fundamental tener presente que la orientación 
sexual constituye un elemento esencial para la dignidad de toda persona que se 
vincula con los derechos a la identidad, a la auto-determinación, al libre desarrollo 
de la personalidad, a la vida privada, a la intimidad, a la integridad personal, entre 
otros, por lo que la orientación sexual no puede ser motivo de restricción de 
derechos. 

La Comisión lnteramericana de Derechos Humanos ha indicado que la orientación 
sexual constituye un componente fundamental de la vida privada de las personas y 
que existe una clara conexión entre la orientación sexual y el desarrollo de la 
identidad y el plan de vida de cada persona, incluyendo su personalidad, y las 
relaciones con otros seres humanos. En la misma lógica, la Corte lnteramericana 
de Derechos Humanos (Caso de Karen Ata/a Riffo e hijas Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239, párr. 
136) ha sostenido que la orientación sexual de una persona se encuentra ligada al 
concepto de libertad, y la posibilidad de toda persona de auto-determinarse, y 
escoger libremente las circunstancias que le dan sentido a su existencia, conforme 
a sus propias opciones y convicciones. 

El derecho a contraer matrimonio constituye un derecho fundamental relacionado 
con la autodeterminación de las personas, mediante la cual toman decisiones 
esenciales sobre su vida e identidad, entre ellas, cómo y con quién compartir su 
vida. El matrimonio es una forma, entre otras, de fundar una familia. Para muchas 
personas el matrimonio forma una de las instituciones de realización existencial de 
especial importancia, por lo que la exclusión de esta posibilidad a las parejas 
homosexuales conlleva un simbolismo de exclusión de gran relevancia para las 
personas, aun cuando no deseen contraer matrimonio o formar una familia, o 
decidan hacerlo por una vía distinta al matrimonio. 
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En este sentido, la institución del matrimonio, como una de las diversas formas de 
integrar una familia, se sostiene, primordialmente, en los lazos afectivos, sexuales, 
de identidad, solidaridad y de compromiso mutuo de quienes desean tener una vida 
en común. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido diversas sentencias que 
reafirman lo anteriormente expuesto: 

MATRIMONIO. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
NO ALUDE A DICHA INSTITUCIÓN CIVIL NI REFIERE UN TIPO ESPECÍFICO DE 
FAMILIA, CON BASE EN EL CUAL PUEDA AFIRMARSE QUE ÉSTA SE CONSTITUYE 
EXCLUSIVAMENTE POR EL MATRIMONIO ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER. 

El articulo 4o. de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos contiene diversos 
aspectos, entre los que se encuentran la igualdad ante la ley del hombre y la mujer; la 
protección a la familia, correspondiendo a la ley establecer lo relativo a su organización y 
desarrollo; y el derecho de las personas a decidir el número y espaciamiento de sus hijos, en 
forma libre, responsable e informada; sin que tal protección constitucional aluda ni defina a la 
institución civil del matrimonio, por lo que deja esa atribución normativa al legislador ordinario. 
Esto es, la Constitución Federal no se refiere o limita a un tipo especifico de familia como 
podria ser la nuclear -conformada por padre, madre e hijos- con base en la cual se pudiera 
afirmar que ésta se constituye exclusivamente por el matrimonio entre un hombre y una mujer 
y, mucho menos, que sólo se proteja a la familia que surge de dicha institución, toda vez que 
en un Estado democrático de derecho, en el que el respeto a la pluralidad es parte de su 
esencia, debe entenderse protegida constitucionalmente la familia como realidad social, a 
efecto de cubrir todas sus formas y manifestaciones en cuanto realidad existente, alcanzando 
a dar cobertura a aquellas familias que se constituyan con el matrimonio; con uniones de 
hecho; con un padre o una madre e hijos; o bien, por cualquier otra forma que denote un 
vinculo similar. 

Acción de inconstitucionalidad 21201 O. Procurador General de la República. 16 de agosto de 
2010. Mayoria de seis votos a favor del contenido del considerando quinto de la sentencia 
respectiva. Disidentes: José Ramón Cosslo Diaz, Margarita Beatriz Luna Ramos y José de 
Jesús Gudiño Pe/ayo. Los seflores Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Presidente 
Guillermo l. Ortiz Mayagoitia no participaron en la votación de las consideraciones 
respectivas. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura Garcla Ve/asco. 

El Tribunal Pleno, el cuatro de julio en curso, aprobó, con el número XX/12011, la tesis aislada 
que antecede. México, Distrito Federal, a cuatro de julio de dos mil once. 

MATRIMONIO. LA LEY DE CUALQUIER ENTIDAD FEDERATIVA QUE, POR UN LADO, 
CONSIDERE QUE LA FINALIDAD DE AQUÉL ES LA PROCREACIÓN Y/0 QUE LO 
DEFINA COMO EL QUE SE CELEBRA ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER, ES 
INCONSTITUCIONAL. 
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Considerar que la finalidad del matrimonio es la procreación constituye una medida no idónea 
para cumplir con la única finalidad constitucional a la que puede obedecer la medida: la 
protección de la familia como realidad social. Pretender vincular los requisitos del matrimonio 
a las preferencias sexuales de quienes pueden acceder a la institución matrimonial con la 
procreación es discriminatorio, pues excluye injustificadamente del acceso al matrimonio a 
las parejas homosexuales que están situadas en condiciones similares a las parejas 
heterosexuales. La distinción es discriminatoria porque las preferencias sexuales no 
constituyen un aspecto relevante para hacer la distinción en relación con el fin 
constitucionalmente imperioso. Como la finalidad del matrimonio no es la procreación, no 
tiene razón justificada que la unión matrimonial sea heterosexual, ni que se enuncie como 
"entre un solo hombre y una sola mujer". Dicha enunciación resulta discriminatoria en su mera 
expresión. Al respecto cabe recordar que está prohibida cualquier norma discriminatoria 
basada en la orientación sexual de la persona. En consecuencia, ninguna norma, decisión o 
práctica de derecho interno, tanto por parte de autoridades estatales como de particulares, 
pueden disminuir o restringir los derechos de una persona a partir de su orientación sexual. 
As/ pues, bajo ninguna circunstancia se puede negar o restringir a nadie un derecho con base 
en su orientación sexual. Por tanto, no es factible hacer compatible o conforme un enunciado 
que es claramente excluyente. 

Tesis de jurisprudencia 4312015 (1 Da.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de tres de junio de dos mil quince. 

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LA DEFINICIÓN LEGAL DEL 
MATRIMONIO QUE CONTENGA LA PROCREACIÓN COMO FINALIDAD DE ÉSTE, 
VULNERA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 

Las definiciones legales de matrimonio que contengan la procreación como finalidad de éste, 
vulneran los principios de igualdad y no discriminación contenidos en el articulo 1 o. de la 
Constitución, al excluir injustificadamente a las parejas del mismo sexo de dicha institución, 
toda vez que no está directamente conectada con dicha finalidad. Como lo ha sostenido esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Constitución protege a la familia como realidad 
social, es decir, todas las formas y manifestaciones de familia que existen en la sociedad, 
entre las que se encuentran las homoparentales conformadas por padres del mismo sexo con 
hijos (biológicos o adoptivos) o sin ellos. En este sentido, la distinción resulta claramente 
sobreinclusiva porque quedan comprendidas en la definición de matrimonio las parejas 
heterosexuales que no acceden a esta institución con la finalidad de procrear, lo que muestra 
la falta de idoneidad de la medida para cumplir con la protección de la familia como realidad 
social, y que se contrapone a lo sostenido por este alto tribunal en el sentido de que ha 
desvinculado el matrimonio de la función procreativa. Por otro lado, resulta subinclusiva 
porque excluye injustificadamente del acceso al matrimonio a las parejas homosexuales que 
están situadas en condiciones similares a las parejas heterosexuales, lo que ocasiona que se 
les prive de obtener los beneficios tangibles e intangibles que otorga dicha institución a estas 
parejas y a los niños que decidan criar. 

Tesis de jurisprudencia 8512015 (1 Oa.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veinticinco de noviembre de dos mil quince. 
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Así, el derecho a contraer matrimonio trasciende no sólo por los beneficios expresos 
que éste contiene, sino también por el derecho a otros beneficios que las leyes 
otorgan a dicha institución. Lo que ha llevado a considerar al matrimonio como un 
derecho a otros derechos. Entre los beneficios que otorga el matrimonio civil en el 
orden jurídico mexicano se encuentran los de tipo fiscal; de solidaridad; por causa de 
muerte de una de las personas cónyuges; de propiedad; en la toma subrogada de 
decisiones médicas; migratorios para personas cónyuges extranjeras, entre otros. 

En razón de lo anterior, la presente iniciativa tiene por objeto establecer 
expresamente la protección constitucional para evitar restricciones injustificadas al 
ejercicio del derecho que corresponde a las personas de contraer matrimonio. 

En congruencia con lo previsto en el artículo 1 o. de la propia Constitución, se 
propone adicionar en el párrafo primero del artículo 4o. constitucional el derecho 
de toda persona mayor de dieciocho años de contraer matrimonio, sin que dicho 
derecho pueda ser restringido por origen étnico o nacional, género, discapacidades, 
condición social, condiciones de salud, religión, preferencias sexuales o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana. 

Es preciso advertir que la edad para contraer matrimonio que se propone en la 
presente iniciativa, es congruente con lo previsto por la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes. Establecer una edad menor a los dieciocho no 
toma en cuenta los principios básicos de interpretación de sus derechos. Es decir, 
para que una persona menor de dieciocho años de edad pueda contraer matrimonio, 
requiere necesariamente del consentimiento de su padre o de su madre, lo cual se 
basa en un concepto de patria potestad contrario a sus derechos, ya que otras 
personas deciden por aquélla lo que mejor le conviene, contrariando el principio del 
interés superior del niño, así como su derecho a ser escuchado y tomado en cuenta. 

Por otra parte, establecer edades diferentes para hombres y mujeres para contraer 
matrimonio, señalando la edad de las mujeres por debajo de la prevista para los 
hombres, implica una evidente discriminación hacia ellas, al fundamentar esta 
cuestión en roles y estereotipos de género que son reprobados por la Convención 
para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW}, y por las recomendaciones emitidas por su propio Comité de vigilancia. 

Además, si bien la voluntad de las personas que contraerán matrimonio es uno de 
los requisitos de validez para la celebración del mismo, en este tipo de supuestos 
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en los que el padre o la madre otorga el consentimiento, no se desprende alguna 
normativa en la que se especifique que la autoridad del Registro Civil deba 
cerciorarse de que las personas que contraerán matrimonio lo están haciendo de 
manera voluntaria. Es decir, basta con la voluntad de los padres y que las personas 
contrayentes no manifiesten estar en contra para que el acto sea válido. 

Por las razones expuestas, el Ejecutivo Federal a mi cargo, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 71, fracción 1 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esa Soberanía la 
siguiente Iniciativa de 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

ÚNICO.- Se REFORMA el primer párrafo del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o.- El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia. Toda persona mayor de dieciocho años 
tiene derecho a contraer matrimonio y no podrá ser discriminada por origen 
étnico o nacional, género, discapacidades, condición social, condiciones de 
salud, religión, preferencias sexuales, o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana. 
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TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
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Hoja de firma de la Iniciativa de 
Decreto por el que se reforma el 
primer párrafo del artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reitero a Usted la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

En la Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil dieciséis. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

~ -
ENRIQUE PENA 

P.R 17 
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St:b.:i ecretaria de Egresc:; 
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Oficio No. 315-A- ""' 1 'i q 8 u ,:_ 6..; 

México. D. F. a 16 de mayo de 2016 

MTRA. JULIETA YELENA FERNÁNOEZ UGALDE 
DIRECTORA GENERAL JURÍDICA DE EGRESOS 
PRESENTE 

Me refiero al oficio número 35~~A.l.-0030,_de fe~ha.·16 de mayo del presente año, 
mediante el cual envía copia simple del· an~eproyécto' de. ·"Iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se reforma el primer párrafo del.'artículo 4 °. de la Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos" (Anteproyecto), á·efecto de que se emita 
a través de esta Dirección General, el dictamen-de impacto presupuestario conforme 
a las disposiciones aplicables. · - ' · · · 

Sobre el particular, y conforme a la inform~ción prop.orcionad·a con oficios números: 
529-11-DGLCPAJ-107 /16, de la Direcdó~. G~n~ra( ·de .. -L_egi?la~ión v, Consulta 
Presupuestaria y de Asurytos Jurídicos de la Procu~aduría Fiscal d~_la Fec:teración, y 
4.0629/2016, suscrito por el Cons~j~rp. Adjul')to de ·Legi~lación y Estudios 
Normativos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. mediante el cual se 
adjunta la evalu_ación de ir.npacto presupue~tario ~mi.~ida por la titu,ar de la Dir~cción 
General de Admi~istracipn y Finanzas de la Consej~ría J~r,(dica del ~jecutivo Federal 
(CJEF), me permito destacar lo siguiente: 

• La iniciativa de referencia, parte de la premisa que el -reconocimiento de la 
dignidad humana conlleva el respeto a la diversidad cultural, funcional, etaria, 
de orientaciones sexuales, y de identidades de género entre otras. 

• Derivado de lo anterior. se establece el derecho a contraer.matrimonio, como 
un derecho fundamental relacionado con la autodeterminación de las 
personas, mediante la cual toman decisiones esenciales sobre su vida e 
identidad. 

. . r ·.~ .. · . : 1 -~ : : . ' .( • • . . ~. • ... \. ~ • ·.:. ••• 
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• Asimismo, se establece que el derecho a contraer matrimonio trasciende el 
derecho a otros beneficios que las leyes otorgan a esta institución, como los 
de tipo fiscal, de solidaridad por causa de muerte de una de las personas 
cónyuges; de propiedad y en la toma subrogada de decisiones médicas, entre 
otros. 

• Bajo los preceptos antes citados, el Anteproyecto tiene por objeto establecer 
expresamente la protección constitucional para evitar restricciones 

. injystificadas al ejercido del derecho que correspónde a las personas de 
contraer matrimonio. 

• El anteproyecto propone adicionar en el párrafo primero del artículo 4°. 
constitucional, el derecho de toda persona mayor de dieciocho años de 
contraer matrimonio, sin ·que dicho derecho pueda ser restringido por origen 
étnico o · nadorial, género discapacidades, condición social, condiciones de 
salud, religión, preferencias sexuales o cualquier ótra que atente contra la 

• 
dignidad humana, conforme a lo siguiente: 

ÚNICO.- Se REFORMA el primer párrafo del artículo 4°. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 4°. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia. Toda persona mayor de dieciocho ~ 
años tiene derecho a contraer matrimonio y no podrá ser discriminada 
por origen étnico o nacional, género, discapacidades, condición social, 
condiciones de salud, religión, preferencias sexuales, o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana. 

. . ./ 
• • •• . . .1' 
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Por su parte y de conformidad con lo señalado en la Evaluación de _Impacto 
Presupuestario emitida por la CJEF, se est.~b~e~e lo siguiente·: ._~ '· . .- .... 

l. 

11. 

111. 

IV. 

'.·:. ..... 
./ "'·'-~ ·-..... ,11 ......... ~~ ..... .~-· •• 

Impacto. en el gasto:.d;e·!~~de~e~d;~~~~i~~i-Y ~n~i,~ades p:C,r ~~~reación, 
mód!ficáciqn·· __ de "hi4~de$:"3dJ:i1i~il~rclttv~~~p~~as o·;·Yen •SU Ca50, 

cre~~ión cf~\lue~jn~~udo'ri~s.·:; ~.~ '1. ~~:..~~., <''· .. '·~··"'··, ; 
. ' -~" '"''·P''-·n. \ . ,.,a . ~ \ ! \ f¡. ·~ .• ~ ~ ., ..,..~ ''\ ~. ."- ·• - • ,, 

~n lo que n~s.petta. ~;,Ja evat~adión" ~~ lrllp~o~Rfé~~~~rt.i9~¡presentada p9r 
la CJEF, se maniftesta qu~· efÁrítekroy~·cto ño)ti~hé Jfn~atto presupuestario 
por la. creación, moc.liflcación· de·' unidades admin.ist'rativa.S. y plazas, o én sú 
, cas5, creación d~ nuevas instit~dones 'en 1~ Administración P.ública FederaL _,..__, 

.. • ,, ;. • l • ~ ' 1 f V . • ~. ~~ ~ J • \ ~ ,.A '. t ~-- ~ 

Impacto presupuestario·. 'en" l~s~,'-programas ·-.aprobados de, las .. 
dependencias y entidades. . . · . \ -~ ~. · ... \,. ~ ... ·, . "' .. · . · . · '· 

,· ··;..~ ' ·~ ·····:- ....... ~ l .. ··~·· ..... " . •, ~. "./ ~ ~~ .! Ji ... 
Conforme a ~lo _ manife~tado por lá _CJEf, el Anteproyectq ~e ~lliciativa no 
intérfiere en los ~programas aprobados' por las dependen'cias' y~entidades Cle la _. 
Administradón -··Pública F_ederal,~ pór ~ ·lo .... ~ que : no. se .. requet!rán recur~os · 
adicionales por su entrada en vigor:· · · · .. ·· · · ~- 1 

o • , • ~> "~-:· 

Establecimiento de d~stin~s específi_c~s .. de ~asto· público .. 

El Anteproyecto no prevé et estableci~ientp dé~~estinos ~sp~cfficos ·dé,·ga~~o 
público. · · · ·- . . -~ ~~_... · · : 

, .. 
Establecimiento de nueva$. atribucion,es y actividade~ que deberán 
realiz~ _las depe~~~n~~as ···.y,. entid~des ~-' ~q~tf requiera~. mayores ~ 
asignaciones presupuestarias para lle,arlas a cabo •... ·./ ·;. 

De acuerdo C:Ón el im~actO préSuPú~s;a~iq .pres.ent~~~.-prii- la CJEF, el 
Anteproyecto no preve . nuevas atr_tbuc1ones . o actiVIdades para las 
dependencias y entidades de la ·Adm.h1ist.rácfón Públi_ca: Federal. 

. ... .... .. ~· 

.. .! 



--~~ -----· -------------------

SHCP Subs.ecret.a::-ia de Egn;st;; 
D¡ri!cción Generalde Progra.madór. y ?resupLlesto ·· <\ · 

~[<.:RETARÍA 01: HA<.:IENDA 
Y CREl)ITll I'Ú8LICO 

... , ..S~~ o::/ 

Oficio No. 315-A- t· 1- ···· ~-. · 0 

Hoja 4 de 4 

V. Inclusión de disposi_é:iones generales que incidan -en la regulación en 
• f ' -t • ; • ·' . .... • • • . ~f' J •• 

materia presupuestarla l· • • • • • 

..-· 

Las disposiciones del Anteproyecto no inciden en la regulación en materia 
presúpüestaria. ~ 

.,._. :~ ···::; . • ~ : . .. .· ·- .• . '- . 1 . . . ·- .. . . ~ ' . 

En mérito d~ lo a~tes'exp~~st_9·:.v-~Q .. :cuf11p.lirvi~~1\o~o-señ~l~~o .. en los a~ículos 18 
de 1~ L.~_y ~~ederal·de P~e.s':I_Pu~st<r~ ~es~qp:~blh~~d-:tjacen~~~~a; 1?, 19 y 20, de su 
Reglarpento; 65 Aparta~() ~;fr~qL9h\t;' y·: ~p~ft~(Jo';-~ fracc1on XIV del Reglamento 
lt:lter.iC?f. de la. Secretar~ a· ~e !~.a9:et)~~ .J~C:r~gitt¿:.eáqi~cf, m~ ~~~mito .. info~mar a usted 
que el Anteproyec;to de "/niclat!ya' con proyecto de DecretQ pot el qu~ se reform_a el 
primer párrafo'· del artículo 4~· =de ·la C~nstltucíóñ ,·:Políticci· de /Ós Éstádos Unidos 
Mexiéanos", no tiene· impacto presupuestado adicional.~·. ~.-. . ~ \ . , . . 

' . . . . .. . 

Cabe señalar qúe él docümento ·citado. en primer tér~in~t ha sido a~alizado en el 
ámbito de·competenciá de· .. ~sta:·oirecdóíi. General, por lo··.qu·e n~estra _opinión no 
pr.ejuzga ·r,¡ valida la ··información,.: los ·ali:ané:es. de :tas ~acciones que. propone ·el 
conú:~nido del mismo, ni' é:onstituy~ opinión jurídica alg~na con resp~ctó a otras leyes 
y élisposiciones.~, · , \ ·" · " • · ·. · .. · . 

.. 

Sin más por el mciinehtp,_le envío un cordial~sal~do. 

/ ' ,1' 

.:· 

C.c.p.- Director General Adjunto de Programación y Presupuesto de Servicios.- Presente. 

RMOi/G~ 

\• (.' •• L. :-. ... ·1 "', 1 ••••• ... , t 
1

\ ! ... • :.. \..·.,J i:t : • ' , '·.· \' 11 : ~. -~'·' 
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La presente opinión se emite sobre la versión del proyecto recibida, por lo que no prejuzga 
respecto de las modificaciones que. en su caso. se realicen a la misma. 

Sin otro particular. le envío un cordial saludo. 

l.!' -\1!1••• 

..... 

ATEN T AMENTE 
LA DIRECTORA GENERAL 

/ -". y 
~~r!Zo/a.C-4 

M1_:J\A. JULI ETA Y. FERNÁNDEZ UGALDE 

>t 
:1: 
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